
 

 

REPÚBLICA DE 
COLOMBIA RAMA 

JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

ATLÁNTICO 

 
 

EMPLAZAMIENTO 

 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD -ATLANTICO 

HACE SABER A: 

HENRY GIL OCAMPO Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, para que dentro del 

término de Quince (15) días comparezca este Despacho a través del correo electrónico 

j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de notificar el auto que 

admite el proceso de fecha Julio 13 de 2021, librado dentro del proceso de 

PERTENENCIA seguido en este Juzgado por TOMAS MARTINEZ ZULUAGA, Mediante 

apoderado Dr. HUGO ALFONSO CONTRERAS FLOREZ con radicación 2021-00396. 

 

Se le advierte a los emplazados que de no concurrir al Juzgado vencido el término del 

emplazamiento se le designará Curador Ad – Litem, con quien se surtirá la notificación 

y se continuará el proceso hasta su culminación. Para los efectos indicados los art. 293 

y 108 del C.G.P, y en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 

Emplazamiento para notificación personal Los emplazamientos que deban 

realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito en la forma indicada en el inciso 5 señalado art. 108 

del C.G.P. 

 

 

 

 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 

SECRETARIO 
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Victor Javier Gavalo Noriega

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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